
Efe GRANADA

El Colegio de Abogados de
Granada rechazó ayer las que
considera “sospechas genera-
lizadas” de la Agencia Tribu-
taria sobre los letrados a raíz
de la autorización del Conse-
jo General del Poder Judicial
para que juzgados y tribuna-

les faciliten diversos datos sobre
la actuación de este colectivo
profesional.

Este colegio se une al rechazo
institucional del Consejo General
de la Abogacía Española respec-
to a la autorización del CGPJ pa-
ra que los tribunales y juzgados
faciliten a la Agencia Tributaria
(AEAT) datos relativos a la actua-
ción de cada abogado y procura-
dor en los procedimientos judi-
ciales de 2014, 2015 y 2016. A jui-
cio de los letrados, esta decisión
siembra “de forma indiscrimina-
da e injustificada” sospechas so-
bre la actuación de abogados.

El Colegio de Abogados
rechaza las sospechas de
Hacienda sobre el colectivo
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